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— — — part iculares.. . 

1 ct 'mt . de real al sic.i. 
f» H*.,fi-aticu defiorte. 

vesmmer. n i n i 11 • m n i 

«el 
D t ) ) i Jit.sé L e m e r j i c I h a r r o l a , N v i i y Gonzá lez ; Se-

na i l o r i l t ' l Re ino , pr ime?' A i j u d m i t e de Campo, 
Gefe del cua r to m i l i t a r de S. M . e l R e y ; G e n t i l -
l i o i nhn ' de C á m a r a de S. 3 1 . la l l e i n a r o n cjer-
c ic /o ; Cahal le ro íi r u n C r u z de la R e a l j / d i s t i n 
g u i d a órden espaíada de Cárh,s / / / , de la A m e r i 
cana de I sabe l l a C a l á l i c a j / db tú la?xreada de S a n 
F e r n a n d o ; Comendador, de la órden I m p e r i a l de 
F r a n c i a de la L e i x i o n de h o n o r ; Condecorado con 
r a r i a s cruces de d is t / ) ic ion p o r acciones di ' g u e r r a ; 
Te j i i en tc Cene ra l de los Reales E j é r c i t o s ; doher-
nado r C a p i t á n Gene ra l i) Super in tenden te D e l e 
g a d o de i l a c i e n d d <ie estas I s las ; Presidente de su 
R e a l A u d i e n c i a , de l Escmó. A y u n t a m i e n t o y de 
la asamli lea p r o r i n c i a l de la > e /cr ida órden A m e 
r i c a n a de Isabel la C a t ó l i c a ; Protector del B a n c o 
E s p a ñ o l de Isabel l l y de la Sociedad E c o n ó m i c a 
de A m i g o s del P a i s ; Subdelegado de Correos; 
V ice Pa t rono R e a l y D i r e c t o r é Inspec to r ge 
n e r a l de todas las a r m a s é i ns t i t u t os m i l i t a r e s de 
este E j é r c i t o , etc., etc. 

^Habiéndose ver i f icado in t roducc iones considera
bles en Tesorería, de oró pequeño acuñado por la 
Casa de moneda-establecida en esta C a p i t a l , y con
t i nuando la minina sus labores en té rminos de 
poder subvenir en adelante con desaboco :í las a ten
ciones olieiales de las cujas y en su consecuencia 
á las necesidades del púb l ico , por cuanto ese m n y o r 
n ú m e r o de moneda pequeña en c i r cu lac ión , ba de 
compensnr la escasez de plata y d i sm inu i r el a l to 
precio que boy dia t iene, fac i l i tando las t ransac
ciones, ac tua lmente di f íc i les y g-ravosas por la su 
perabundanc ia de oro grueso que bace t iempo se 
observa en las I s las , este Gob ierno Super ior dispone: 

í l t Se declara moneda of ic ia l , y l ibre la c i rcu la 
ción en todo el a rcb ip ié lago , de las de oro que 
elabora la enuncinda Casa en doblones de cuatro 
pesos y escudos de dos y un peso, babiéndose adop
tado todas las disposiciones necesarias para que 
la nueva moneda reúna las condiciones ind ispen
sables de buena ley , peso y esmerada e laboración. 

2.° A f in de ev i tar dudas en cuanto a l cono
c im ien to de aquel la po r par te del púb l i co , la Te 
sorería o-piieral, la de V i s a y a s y todas las depo
s i tar ías de p rov inc ia , t end rán constantemente de 
mani f iesto una de cada clase, para que los p a r t i 
culares puedan examina r la . 

Y pm-a que lleg-ue á not ic ia de todos, se p u 
b l icará por bando en esta Cap i ta l y est ramuros 
tres dias consecutivos, así como en los pueblos del 
ai 'cbipiélan-o por las autor idades respect ivas. 

Mani la ' -JR de Jun io de ] 8 ( ) l . = . r o S E LEMI:RY.= 
E l Secretar io , José lyn is de B a u r a . 

, _ 

SECRETARIA D E L GORIERNO SUPERIOR C I V I L 
, , 

D E l A S I S L A S F l L l l ' I i X A S . 

M a n i l a 27 de J u n i o de 1 8 ( 5 1 . = N o babiendo hecho 
propuestas al Gobierno Super ior alo-unos Gefes de 
p rov inc ia , para las plazas de alcaides y l laveros de 
las cárceles, creadas por Super ior decreto de 11 de 

^ ÍJnero del año próesimo pasado, se les previene 
que lo ver i f iquen de órden del Escmo. Sr . GoberuaT 
dor Super io r ; y que procuren que los ya. nombrados 
se provean de los correspondientes t í tu los , que ha 
de espedirles el m ismo Gobierno, los que aun no lo 
h a y a n ve r i f i cado .= / ta? í / ,a . 0 

Orden de la P laza del 2!) a l 30 de J imio de. 1861. 
Gofes de áhi . —Dentro dé la P laza. i'U Teniente Coronel D. Pablo 

Mactinez y C o r c r a . — P o r a San Gabriel . E l Teniente Corone l 'Co
mandante D. Antonio Trespalacios. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
/{ondas, núm. 8. Visi ta de Hospital y Provisiones, núm. 2. V i g i l um ia. 
de compra, núm. 5. Oficiales de patrul las, núm. 8. Sargento p a r a el 
paseo de los enfermos, nú-n, 1. 

De orden de S. ¡ i . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, Jos-é 
Carva ja l . 

A i t i l i e i í a . — M a e s t i i i n z a de F i l i p i n a s . 
>'.. fA i¿t • ti.-; • Í O I Í ^ O Í J I ' ^ í f e f i i l ^ i i ^ ^ i i - ^ y f 0 m q ü ' i p $ . i/fttíf: 

Debiendo adqu i r i r este Estab lec imiento las mater ias que 
se espresan á co i i l i i i uac ion , se avisa al públ ico para los 
que quierí i i i Imcer [)ropos¡ciúnes á la subasta; que con 
c;sic fin tendrá lugar el <lia 8 de Ju l io próesimo á las 
once de la mauatia, ante la J u n t a pr inc ipa l Económica 
del Dupar tan ten io . 

2 0 docenas de l imas t r iangulare», de 16 á 20 pulgadas 
de l o n g i t u d . 

4 idem de i d . , de 6 á 9 i d e m . 
6 idem do i d . cuadradas, de 16 á 20 idem. 

10 idem de i d . redondas, de 16 á 2 0 i d e m . 
2 0 quinta es h ier ro sueco en berga jon , de 2 y 2 J p u l 

gadas de lado. 
20 idem de éóíké en planchas de los números 2 6 , 2 8 , 

ó 3 0 . 
15 idem de i d . en cabi l la de 8 á 9 líneas de d iáme t ro . 
E l pl iego do condic iones, se hal la de manif iesto desde 

esta fecha en la Secretar ia de dicha Jun ta . M a n i l a 27 
fie Jun io de J 8 G l . = Ei Capi tán Ten ien te Secretar io, ./0.9c 
Cálvo. 0 

Secretaría de la Gomandancia general de Marina 
D E L A l ' O S T A D K U O D K F I L I P I N A S . 

El Escmo. Sr. Comandante general de Mar ina de 
este Apostadero, ha recibido del Escmo. Sr. Min is t ro 
del ramo con fecha '19 de Ab r i l ú l l imo la Real órden 
sigo ion Le: 

. '. 'Ministerio de Mar ina.—Direcc ión de Matr ícu las.— 
Escmo. S r . — A l Sr. M i m b r o de la Guerra y de U l 
t ramar digo hoy lo s igaiente: -^Escmo. S r . — H e dado 
cuenta á la Reina q. 1). g.) del espediente instruido á 
consecuencia de la comunicación de V. E. de 17 de 
Enero ú l t imo con la que remite á in fo rme varios do
cumentos relativos al fomento del comercio español 
en las Islas Fi l ip inas y falta de pilotos part¡culares(en 
aqnel^ archipiélago, de (pie si; queja la Junta de cn-
mercio de Mani la, culpando á la Marina en este asunto: 
enterada S. M. y teniendo presente que á cuantos p i 
lotos lo han solicitado se les ha concedido permiso 
para permanecer en aquel país, como también que 
todas las soberanas disposiciones posteriores á la orde
nanza de matr iculas han sido siempre encaminadas á 
favorecer el desarrollo del comercio mar í t imo , pres
tándole su íipoyo y protección, tanto el Gobierno como 
los buques de guer ra , dejando á los pilotos, ampl ia l i 
bertad en su ejercicio y á pesar de la regla general 
que dispone sus exámenes en los departamentos á 
cuyas matrículas corresponden, se. les exime de esta 
formal idad á los que se encuentran navegando en 
aquellas Islas, permit iéndoles verif icarlos en el Aposta
dero de Mani la para no causarles la estorcion del re
greso á la Península, siendo por lo tanto infundados 
los cargos que sobre el part icular hace la referida Junta 
de comercio de Manifa: y de conformidad con los i n 
formes de la Junta consultiva de la armada y Aud i to r 
!0 imw^i- ia 6i> gQu-.iaííb i M j V J i i n h u é» o /T ,6í? I 

del Juzgado de Mar ina en esta corte, se ha d ignado 'au
tor izar al Comandante general de aquel Apostadero 
para que pueda conceder prórrogas á los pilotos que 
cumpl iendo sus licencias las soliciten, dando el corres
pondiente aviso al Capitán general del departamento 
á donde corresponda la matr ícu la del solicitante. De 

-Real órden lo digo á V. E. con deTolucion de los es
presados documentos, para su conocimiento y efectos 
que estime oportunos por ese Minister io de su digno 
cargo y como resultado de su citada comun icac ión .— 
Lo que de la propia Real órden traslado á Y . E. para 
su conocimiento y fines preyenidos.—Dios guarde, 
V. E. muchos años. Madr id 4 ^ de A b r i l de m i l ocho
cientos sesenta y uno.—Zava la .—Hay una r ú b r i c a . — 
Sr. Comandante general de Mar ina del Apostadero de 
F i l ip inas. " 

Lo que de órden de S. E. se inserta en la Gaceta 
o/i i a l de esta Capital para conocimiento del publ ico. 

Mani la 25 de Junio de 1 8 6 1 . — E l Secretario, S i ró 
Fernandez. 0 , 

h f : 1,1 — •uli'. 
D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 

• D B I . A S I S L A S F I I . i r i f « A S . 
if> sanocj iem 

Los chinos que á cont inuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumpl imiento del 
art ículo ci0 del bando de 20 de Dic iembre de 1849. 

Ong-Pacco 7 6 1 1 
O n g - C a o s i a t . . . . . . . . . . . . 14126 
Dy-Chongtec. 1 4 8 2 7 
Sy-UngCo 11064 
Oo-Chuaco 12585 
^o-Oco 11105 
Sy-Cuangco r. . . 5681 
V Y w ) . . . . 1 5 1 0 1 
Go-Oco . . . . 5121 
Santiago Go-Chayco 10684 
A n g - Q u i e p c o . . . 7124 

Muw -iffl 
Vy-buyco 641 í> 
Chua-Queco 250 
So-Lucco 14772 
"Vy-Gongco 8899 
Go-Quinco 1 4 0 8 6 
Tin-Guiaoco 11951 
T in -Lavco 1187 
Chua- f ianco 8498 
Vy-Locco 11115 
Sy-Caoco 7478 
.^p-Jb^n^coV.^iV.'.il'..t'«-i'.li,''?S5T' ' '" 
Tan-Lionco 9(120 

. ^ a o - A a ^ p . . . ' ^ 4 7 ^ ' . 
Chua-Ouico 2-i(l(') 
Chan-Clmngco 1782 
Dy-Juico 6172 
Go-Saco . . . 5017 
Cang-Siocco 10664 
Co-Tuco 14586 
Co-Jioco vfH:8ér,! 
Dy-Quingco 10117 
B j - T i o c o . . . . 

Mani la 26 de Junio de 1 8 6 1 . — B a u r a . 

Tesorería general de Hacienda f ñ f c j de Filipinas. 

2 

El d i ^ 1 . " próesimo, se abr i rá el pago de la mensua-» 
l idad correspondiente al presente raes de todas las 

:fc9Jiiyi'iíi.i« 'tiÁ',) aol xio Huh • í 



m 

clases pasivas; y á fin de que haya t iempo suficiente 
para que los interesados perciban sus haberes hasta 
el 6 , fecha en que deberán quedar cerradas las res
pectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
fo rma: 

El dia 1 . y 5 , las de Monte-p io mi l i ta r y pol í t ico, a l i 
menticias y retirados del Resguardo, residentes en 
estas Islas. 

El 3 y 4 , los cesantes jubi lados, pensionistas de 
Monte-pío polít ico y m i l i t a r , residentes en la Península. 

E l 5 , los cesantes y jubi lados, residentes en estas islas. 
Mani la 28 de Junio de Í S Q i . — A n t o n i o Morata . 2 

fimnilancia peral del cuerpo Je Caraliineres 
DE HE AL HACIENDA. 

Autorizada esta Comandancia general para con-
v t r a t a r el pasaje á Cebú d e ' u n oficial con su esposa, 

dos sargentos, ocho aventajados y t re inta y dos ca
rabineros, se anuncia para que los armadores ó 
capitanes de buques que qui ran prestar este servicio 
comparezcan en esta Comandancia general el día 3 
del próesimo Julio de once á una de la mañana que; 
s i ' v t ' i ' i l icará el concierto y se adjudicará al que hicieic 
las proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

Mani la 28 de Junio de 1 8 6 1 . F . E n n q ü é z . 3 
- u B ^ B n g i b . g r í ^ g J ioo ¿Jao no r.n\'wU oh o b ^ s u l l.of* 

Habiéndose contralado en el concierto celebrado en 
8£ del actual en esta Coniaiulancia general, solo los 
pasage? de los cinco individuos del Cuerpo destinados 
á las provincias de Zambnanga y Capiz, se avisa por 
medio de este anuncio, para que los armadores ó ca
pitanes de buques que quieran encariíarse de la con-
ducciun de los destinados á las de l loi lo y Samar, se 
presenten en esta Comandancia general el dia 4 del 
próesimo mes de Jul io , de once á una de su mañana, 
que se verif icará el nuevo concierto y se adjudicarán 
dicho pa-sai^s á los que luciesen las proposiciones 
m a s (Vorablcs á la Hacienda. 

Mani la 27 de Junio de I S O I . — F . Kn r i qu rz . 2 
ob o'iobfiJgoqA íob úahsAL ob hnbwf^. olrtíjbtiBíad3 /iS i 

Secretaría de la Jimia Suballerna de Reales Almonedas 

.oDíídñq Iob ojnaiiyitQOíiQa firifiq líiJiíp.Ü BÍSS sí) tai s\o | 
Por prov idenc ia 4el rfr. Gohernndor generíd de las 

tefer id i is ISIJIS se lince saber al publ ico que el dia 20 
de Ju l io prócsiu io, sacará ú subasta el arr iendo por 
tres años d<d juego de gallos de la p ro r inc ia de A u -
t ique , cuyo acto tendrá l u j a r e n esta CVpifcid ante la re
ferida . l i i n t t reunida al efecto en la Admini.Mr. icion de 
Hac ienda púld'iGa de esta p roT Ínc ia sita ee» la calle de 
A n l o ü g u e , k las tk>ce de diebo dh», y s imu l lane^ iuen le en 
C e b ú , con sujeción al pl iego de condiciones que sub-

?6feMÍÍÍ)/ÍHi(?s M"^ Ml l 'era" l1}«("(ír preposiciones se presen-
t-irii'i el d ia, bora y en los lugares desigmidos con las 
(pie les convengan , escritas en papel de sello 3.° y mnr-
cando la cant idad en letra y gnar ismo, sin cuyo rc<pu-
sito no serán admisibles, según determinac ión de la S u -
per in tendénc ia general • de • este arch ip ié lago. 

Mani la1 <"le J u n i o de 1861.=:Aír/riVíA¿o ^"a/ó. O 
T^8i - t . ;09Jjgn6d[0-Yv( 

P l i e g o dr. cov/l iciours qne f o r m a esta Adm in i s t r ac i ón , 
de acuerdo con la Contaat i r ia del ramo, p a r a sacar á 
subasta simuUáneameñte'dnfe l á ' J n n t a de Reales A l m o 
nedas de esta ' C d p í t a í ' y ta Subdl tenm de la p r o v i n c i a 
de A n t i c u e , el ar r iendo del j uey o de y. i l los de la espre
sada, p róv inc ia , ' redactado con arreglo a las Reales ó r 
denes nhmeros 6 4 1 , 850 y 9 8 0 de 14 de J u n i o , 2 5 de 
A y o d o y 18 de - Octubre de 1858. 
1 . a Se anendará" 'en públ ica a lmoneda apersonas par

t icu lares la renta del j ü é g d "de gal los de la provincia de 
Ant. ique, b f jo el t ipo en progresión ascendente de dos-

> . • c ientos c im nenta -y dos pesos anuales. 
2 . * Í H i r m u ' e l -arHiendo tres años, que pr inc ip ia rán á 

contarse desde el - d i a - d e la posesión. 
3 . " Se ver i f icará e l ar r iendo en el mayor postor; pero 

en igualdad de posturas,. será prefer ido progres ivamente. 
1 . * E l que, An t i c i pe . e j . valor total del ur rendamiento ó 
el que h*ga mayor ant ic ipac ión á cuenia de é l . 2.* E l que 
como fianza deposite; en la Tesorería ^ener. i l de Hacienda 
públ ica el valor del remate correspondiente á un año. 3.9 
El que en garant ía h ipoteque fincas urbanas, l ibres de 
todo g ravámen , s iempre que su valor actual reconocido 
legalmente eseedft de tfrm tercera parte mas del impor te 
del remate en im año,- y 4.° El que presente un fiador 
de conocido a r r a i g o . - N i n g u n a de las circunstancias es
presadas causará a l teración en el valor del remate para 
d i sm inu i r l o . 

4. " E l asentista satisfará . e l impo r te del arr iendo por 
tercios ant ic ipudos de año, sin perjuicio del cont ra to que 
resul te, con arreglo á la condic ión anter ior . 

5.* E l asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Rea l Hac ienda en el espres-ido ramo . 

tí.* Además de las galleras esl iblecidas, podrá esta
blecer otras en iodos los pueblos de dicha prov inc ia , á 

• c iento c incuel i tá brazas de la Ig lesia 6 Casa Rea l , p roh ib ién 
dose absolutamente el que puedan abrirse gal leras en 

sitios ret i rados. _ n'UU'Il Ú kvW' v i K T 
T? E l asentista cobrará medio real de entrada en la 

p r imera puerta y o t ro y medio en la segunda. 
8. * Por cada soltada cobrará el asentisia tres reales. 
9 . K E l asentista podrá abr i r las gal leras y pe rm i t i r 

. jugadas en los días siguientes: 

1. * T o 4os los domingos del año. 
2 . ° Todos los demás dias que señale el a lmanaque 

con dos y tres cruces. 
3. ° De los señalados con una cruz y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S. Matías Após to l , á 24 de F e 
brero: el de S. José, á 19 de M a r z o : el de S. Fe l i pe 
y Sant iago, á 1 .* de M a y o : el de la Invenc ión de la 
Santa C r u z , á 3 de M a y o ; el de S. Is id ro Labrador , 
á 15 de id . : el de S. An ton io de Padua, á 13 de Jun io 
el de Sta. A n a , á 26 de Ju l i o : el de S. Lorenzo , á 10 
de Agosto : el de S. B - r i o l omé , á 24 de id . : el de San 
Agus t í n , á 28 de Id . : el de S. Mateo , á 2 1 de Se t i embre , 
el de S. M i g u e l A r c á n y ^ I , á 2 9 de id . : el de S. S i m ó n 
y S. Judas T a d e o , á 2 8 de Oc tub re : el de S. And rés 
Após to l , á 3 0 de N o y i e m b r a : el de Sto . T o m á s Após 
t o l , á 2 1 de D i c i e m b r e y el de los Stos. Inocentes, á 
28 de Idem. 

4 . ° Son también dias de pe lea ' los de cump le años 
de SS . M M . el Rey y la Re ina , y los en que se ce
lebren sus dias; lo mismo se ent iende en los de la Re ina 
M a d r e , y en los del Pr ínc ipe de Astur ias. 

6.* E l lunes y martes de Carnestolendas. 
6. ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

del año. , 
7. ° Tres dias en la fest iv idad del Sto. P a t r o n o de 

cada pueblo. 
8. " E n las fiestas Reales que se celebren de orden 

super ior , el námero de días (pie conceda el Super in tendente . 
10. Cuando las fiestas de dos o tres cruces caigan en 

dom ingo , el asentista, prev io conoc imiento del Subdele
gado de la prov inc ia , podrá abr i r las galleras en el dia 
s iguiente al del domingo , en compensación del que dejó 
de perc ib i r sus derechos. 

11 . Fuera de los dias y fiestas que so determinan en 
el ar t ícu lo 9.° con la aclaración de l ar t icu lo anter ior , se 
prohibe abr i r gal leras ni j u g a r gallos-en otro a lguno del año. 

12. T a m p o c o so podrá solicitar por el asentista, subarren
dador! s ni part iculares, n ingún permiso ( s l rao id inar io para 
abr i r gal leras, ni se concederá á n inguno á t í tu lo de compen
sación, contrato n i ot ro mo t i vo . 

13. N i n g u n a remunerac ión se omfgSrá al asentista p o r 
calamidades públicas como {¡estes, hambres, incendios, es
casez de numerar io , falta de cosechas, temblores, i n u n d a -
ciones, disturbios públ icos, y todos los demás casos for tu i tos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni se admi t i r á ni se 
durá curso á mrf&ftfftk pretensión, pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los art ículos 
anter iores, n i nynn otro que el asentista ó subarrendador de 
este, podra abr i r galleras en sit io públ ico ó pr ivado, pues 
solo estos t ienen derecho de hacer lo en las gal leras esiable-
cidas y di 18 señalados en los art ículos 9 y 10. 

l o . E l asentista podrá hacer los subarr iendos que le aco
mode , dando not ic ia de el lo á la Admin i s t rac ión general 
por conducto del Subdelegado de la prov inc ia á fin de que 
se le espidan los tí tulos correspondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarendadores en la demareucion 
de sus puebloa. 

16. E l asentista y subarrendadores t ienen la facu l tad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
que se previene en el ar t ícu lo í i . " de la I ns t rucc ión del ramo. 

17. Las int roducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de su arr iendo, tendrán efecto en oro menudo , plata 
ó cobre ind is i in lamente , cuando menoí por valor de las 
tres cuartas partes del ingreso, en cump l im ien to de lo pre
ven ido por la In tendenc ia general en el ar t ícu lo 2.* de su 
decreto de 2 0 de Nov iembre de 1856. 

18. l is ta subasta se veri f icará s imu l táneamente en esta 
Cap i ta l y en la prov inc ia de A n t i q u e , en el dia y hora 
que teuga á bien designar la refer ida In tendenc ia general . 

19. Para poder entrar en l ic i tación se requiere, como 
circunstancia de r igor , haber const i tu ido al efecto en depó
sito en la Tesorería general de Hac ienda públ ica ó en el 
B a n c o F i l i p i no la cant idad de cien pesos. E n la prov inc ia 
tendrá efecto, en su caso, el espresado depósito en la 
Subdelegacion de Hac ienda . 

L a ca l idad de chino, mestizo, natural ó estrangero do 
mic i l iado no escluve el derecho de l ic i ta r en esta contrata. 

20 . Los lícitadores presentarán al Sr. Pres idente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pJiegos 
cerrados, b . j o V* foronda precisa que se des ign- al f inal 
de este p l iego, sin cuyo requisi to no serán admi t idas , 
indicándose además en el sobre la correspondiente asig
nación personal. 

2 1 . A I pl iego cerrado deberán acompañar por separado 
el documento que jus t i f i que el depósi to de los cien pesos 
de que habla la «ondic ion 19. 

2 2 . Según vayan recibiéndose los pliegos y cal i f icándose 
las fianzas de l ic i tac ión, el Sr . Presidente dará número o r 
dinal á los quesean admisibles, hac iendo rubr icar el sobres
cr i to del pl iego cerrado al interesado. 

23 . U n a vez recibidos los pliegos por el Sr . Presidente 
no podrán retirarse bajo pretesto a lguno, quedando su
jetos á las consecuencias d e r e s c r u t i n i o . 

2 4 . A los diez minutos después de recibidos lodos los 
pliegos que se hayan presentado, se daráv pr inc ip io á la 
apertura y escrut inio de las proposiciones, por el órden 
de su numerac ión , leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretar io 
de la Junta . 

25. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
se abr i rá , solo entre los suscritores de estas, una l ic i tac ión 
verbal por espacio de diez m inu tos , concluida la cual se 
declarará adjudicado el arr iendo k la persona que hubiese 
ofrecido tomar lo por mayor cant idad sobre el tipio p ie í i j ido 
en la pr imera cond ic ión . 

2 6 . N o se admi t i rán después mejoras de n inguna es

pecie, n i reclamaciones ni observaciones de n i n g ú n g é 
nero, relat ivas al todo ó á parte alguna del cont ra to . 
En caso de (pie se promuevan algunas reclamaciones, de
berán dir j i rse por la vía gubernat iva al Escmo . Sr . S u p e r i n 
tendente, que es la au tor idad Super ior de Hac ienda en estas 
Is las, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga relación con el c u m p l i m i e n t o 
del contrato, 

2 7 . F inal izada la subasta el Sr . Presidente e.xijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la H a c i e n d a 
y con h apl icación opor tuna, el documento del depó? o 
par.t l ic i tar , el cua l , no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su v i r tud se escr i ture el cont ra to 
á satisfacción de la In tendenc ia general . Los demás do 
cumentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

28 . N o se admi t i rá proposición alguna que altere ó m o 
di f ique en lo mas mín imo este pl iego de condic iones. 

29 . E l ase lista se kfre i r lará ^ I" instrucción del r amo 
de gallos de (TVle Ju l io de 1835 y demás superiores d ispo
siciones posteriores, respecto á los esiremos que no se 
hal len espresados en este pl iego, y á los que no resul ten 
en oposición con estas coiubciones. 

30 . Esta subasta no será aproh tda por la In tendenc ia 
general hasta que se reciban las d i l igenc ia de la que en 
cump l im ien to de la condic ión 18 deben celebrarse en la 
prov inc ia de A n t i q u e . 

3 1 . Quedan adver t idos los lícitadores y en su caso e l 
asentista, de que si el interés del servic io ex i j iere la res
cisión de la contrata, ésta se acordará con las i n d e n i -
ni/,aciones á que hubiere lugar con fo rme á las leyes, 

B inondo 8 de M a y o de 18(50, = E l A d m i n i s t r a d o r 
general = E 1 In te r ven to r genera l . 

MODELO DE PROPOSICIONES i QUE SE R E F I E R E LA. 
CLAUSULA 20 D E L ANTERIOR PLIEGO DE CONDICIONES. 

Sr. Pres idente de la Jun ta de Reales A lmonedas . 
I ) . se compromete á tomar á 

su cargo por tres años al ar r iendo del j uego de gal los 
de satisfaciendo á la Hac ienda j a can 
t idad de pesos por cada año, y su je tán-
dose est r ic tamente al p l iego de condiciones inserto en 
la Gaceta de M a n i l a , o f rec iendo al efecto, ( t a l a n t i 
cipo á cuenta del a r rendamien to y tal garant ía . ) 

M a n i l a de de 186 ' 
F i r m a del interesado. = E« e o p i a « E I Of ic ia l I , * I n t e r 

ventor , S a n t i a g o . ^ Q s coy ) \ »^=zMar iano Saló. 0 

Don Evar isto de l Val le , A lca lde mayor tercero p o r 
S. M. de esta prov inc ia de Man i l a , que de estar en 
acíudl ejercicio de sus funciones^ e l presente E s 
cribano cert i f ica y d á f é . 

P o r este edicto l lamo, cito y emplazo al ausente 
Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
pura que dentro del término de t re inta dias contados 
desde; la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resulLan en la causa núm. 1474 que estoy ins t ru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Mani la á diez y ocho de Junio de m i l 
ochocientos sesenta y uno ,—Evar i s to de l Va l l e .—Por 
mandado de S. S.', Mar iano Saló. 21 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del M. R, Padre 
IVay Fél ix Huer ta , Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 2̂2 y 23 de Julio próesimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el t ipo en progresión ascendente de m i l quinientos 
pesos (.if 4500) y de cuenta del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta lecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribanía del que suscribe, y se admi t i rán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gaceta de este Capital, 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3,* de Ma
ni la 15 Je Junio de 1 8 6 1 . Jayuiéí Pujades. . 19 

Don Bernardo Salvador , A lca lde mayor, Juez de p r i 
mera instancia de l a prov inc ia de Camarines Nor te . 

Por el presente edicto, ci to, l lamo y emplazo á Juan 
de la Cruz (a) Tapayan, soltero, de Daet, para que en 
el término de treinta dias contados desde el de la 
fecha, se presente en la cárcel de este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en la causa núm. 4 1 , 
que contra el mismo se instruye, por robo en la tercena 
de esta provincia, apercibido que de no hacerlo se 
cont inuará la causá en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Daet quince de Junio de m i l ochac^eíitos sesenta y 
uno. Bernardo Sa lvador .—Por matvlado de % S.a— 
Valent in Mera .—Lorenzo Mendoza. 9 
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